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Descripción Origen Clasificación Peligrosidad Tratamiento 

MADERAS 

Recortes, rechazo tabla 

de encofrado, 

despuntes y tablones 

de obra, palés rotos, 

restos de demoliciones, 

desbroces y podas, etc. 

RESIDUO NO 

PELIGROSO 
N 

- Gestor 

autorizado 

RESTOS DE 

AGLOMERADOS Y 

DERIVADOS 

Recortes, rechazo 
RESIDUO NO 

PELIGROSO 
N 

- Gestor 

autorizado 

PINTURAS Y 

BARNICES  

Señalización 

estaquillado y 

numeración de apoyos 

RESIDUO 

PELIGROSO 
A 

- Gestor 

autorizado  

TIERRAS 

CONTAMINADAS CON 

COMPUESTOS 

ORGÁNICOS 

(HIDROCARBUROS, 

ETC.) 

Fugas, accidentes y 

movimiento de tierras 

RESIDUO 

PELIGROSO 
B 

- Gestor 

autorizado  

ACEITES USADOS Maquinaria 
RESIDUO 

PELIGROSO 
A 

- Gestor 

autorizado  

RESIDUOS 

VEGETALES (PODAS Y 

TALAS) 

Desbroces 
RESIDUO NO 

PELIGROSO 
N 

- Gestor 

autorizado 

PELIGROSIDAD: 

N = Nula  
B = 

Baja 
 M = Media  A = Alta 

Para una correcta valoración o eliminación debe realizarse una segregación previa de los 

residuos, separando aquellos no peligrosos de los peligrosos. 

 RESIDUOS NO PELIGROSOS: 

En general, teniendo en cuenta el tipo de obra que nos ocupa, los residuos generados durante 

la misma son del tipo RCD Nivel II, atendiendo a residuos no peligrosos que proceden 

principalmente de excavaciones (normalmente son tierras limpias que son reutilizadas en 

rellenos o para regularizar la topografía del terreno) y que no experimentan transformaciones 

físicas, químicas o biológicas significativas. Se trata de residuos primordialmente inertes que 

no afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que 

puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. 

Con respecto a los residuos y vegetales procedentes de, podas o desbroces se retirarán y 

gestionarán adecuadamente, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de 

julio, de Residuos y suelos contaminados, y, en su caso se depositarán en vertederos 

debidamente autorizados por el órgano competente de la Comunidad Valenciana. 
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RESIDUOS PELIGROSOS: 

Se prohibirá expresamente la reparación o cambio de aceite de la maquinaria en zonas que 

no estén expresamente destinadas a este fin. En caso de que en zonas próximas no existiese 

infraestructura suficiente para la realización de estas operaciones de mantenimiento de la 

maquinaria, se deberá habilitar un área específica para este fin, que estará acotada y 

dispondrá de suelo impermeabilizado y sistema de recogida de efluentes, a fin de evitar la 

contaminación del suelo. 
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D. PRINCIPALES ALTERNATIVAS ESTUDIADAS 

D.1 Criterios de elección del pasillo más adecuado 

De manera general, cabe señalar que el trazado definitivo de la línea eléctrica debe cumplir 

los criterios técnicos que se enumeran a continuación: 

CRITERIOS TÉCNICOS: 

 Evitar cambios bruscos de dirección; los ángulos deben de ser lo más suaves posibles. 

 Minimización del número de apoyos en pendientes pronunciadas o en zonas con 

elevado riesgo de erosión. 

 Cumplimiento del Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión y las 

limitaciones de distancia que en él se imponen respecto a los diferentes elementos del 

medio: distancia del conductor a cursos de agua, a masas de vegetación, a líneas ya 

existentes, a carreteras, etc. 

No obstante, se priorizan otra serie de condicionantes de carácter ambiental y 

socioeconómico: 

CONDICIONANTES AMBIENTALES: 

 Condicionantes Geomorfológicos: El trazado de la línea evita, en la medida de lo 

posible los terrenos de mayor pendiente, ya que la ubicación de apoyos en zonas con 

gran desnivel implica no sólo el empleo de cimentaciones mayores y el consecuente 

incremento de los movimientos de tierra y del riesgo de erosión y deslizamientos, sino 

también una mayor accesibilidad visual de éstos, derivando en la alteración de la 

percepción del entorno. 

 Condicionantes Hídricos: su consideración respecto a su valor ecológico y paisajístico 

viene condicionado en todo caso por las masas arbóreas que a ellos pudieran 

asociarse, siendo éste criterio el empleado a la hora de seleccionar un trazado 

adecuado a este factor ambiental. 

 Condicionantes de vegetación: Se ha pretendido minimizar la afección sobre la 

vegetación por la corta o eliminación de masas de arbolado, de matorrales 

constituyentes de hábitats de interés comunitario (especialmente aquellos prioritarios) 

y de formaciones riparias. Estas afecciones podrían derivarse de la instalación de 

apoyos, de la creación o mejora de accesos o de la apertura de la calle de seguridad, 

por ello el trazado seleccionado evita, en la medida de lo posible estas actuaciones. 

 Condicionantes Faunísticos: Las características del tipo de proyecto en estudio 

determinan como grupo de riesgo a la avifauna, por los efectos que sobre estas puede 

suponer la presencia de una línea. Por ello, la presencia, abundancia y distribución de 

la avifauna ha definido los principales condicionantes faunísticos durante la elección 

del pasillo óptimo o de menor impacto. 

CONDICIONANTES SOCIOECONÓMICOS: 

 Carreteras: la presencia de carreteras se ha considerado como un condicionante 

positivo, ya que su presencia facilita el acceso a la obra y permite la creación de un 

pasillo de infraestructuras. 
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 Líneas eléctricas: las líneas eléctricas son un elemento muy a tener en cuenta, ya que 

la existencia de otras líneas en la zona permite considerarlas un condicionante 

favorable por el enmascaramiento que se produce en la nueva línea eléctrica aérea 

proyectada. 

 Explotaciones Mineras: el trazado deberá evitar el paso por explotaciones mineras en 

activo. 

 Poblaciones: el trazado deberá minimizar las afecciones sobre la población. 

 Vías Pecuarias: según la Legislación vigente de Vías Pecuarias, no se permite la 

ocupación permanente de las vías; asimismo cualquier infraestructura que las afecte 

deberá permitir el paso del ganado libremente, por ello tanto en la elección del trazado 

de la línea como en la posterior implantación de apoyos se considerarán las vías 

pecuarias presentes en las inmediaciones con objeto de evitar su afección. 

 Patrimonio Histórico y Cultural: el trazado deberá evitar los puntos de interés cultural, 

respetando los yacimientos inventariados. 

 Espacios Naturales Protegidos: Como criterio prioritario para el trazado de la nueva 

línea eléctrica, se establece la minimización de las afecciones a Espacios Naturales 

Protegidos o a elementos de la Red Natura 2000. 

CONDICIONANTES PAISAJÍSTICOS: 

Se considerarán limitantes en la definición de la traza de la línea aquellos enclaves que por 

su alto valor paisajístico suponen un condicionante para su implantación. Además, se tendrán 

en cuenta la presencia de elementos o fondos escénicos singulares que deban ser 

preservados. 

D.2 Alternativas de trazado: 

Alternativa Cero: 

IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. no contempla la posibilidad de no realizar 

dicha obra, puesto que, no existe posibilidad de atender las necesidades de demanda 

requeridas en esta zona a partir de las infraestructuras eléctricas existentes. 

Toda red de distribución eléctrica debe tener como objetivo final asegurar la calidad y 

continuidad de servicio a sus usuarios, evitando cortes de energía y solucionando con la 

mayor brevedad posible estos cortes en caso de que se produzcan. 
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Alternativa 1: 

Esta Alternativa se proyecta sobre el corredor de infraestructuras existentes conformado por 

la carretera CV-10, la Línea de Alta Tensión 400 kV y el Gasoducto Paterna-Tivissa, de esta 

forma se pretenden agrupar los impactos generados a otros ya existentes  

 

 

CROQUIS LOCALIZACIÓN ALTERNATIVA 1.  

Fuente: Elaboración propia sobre Ortofoto «PNOA cedido por © Instituto Geográfico Nacional de España». 
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- ORIGEN: APOYO EXISTENTE Nº 959216 DE LÍNEA "L/TRÁFICO" (S.T. “SAN JOAN DE 

MORO”) T.M. DE BORRIOL. 

- FINAL: "L/DEPURADORA" (ST VALL D'ALBA). T.M. DE LA POBLA TORNESA 

- LONGITUD: 3.491 metros. 

- TRAZADO:  

Según puede observarse en planimetría adjunta, a lo largo de todo el recorrido propuesto 

la nueva línea se plantea paralela a la carretera CV-10 se pretende así integrar la nueva 

línea eléctrica en el pasillo de infraestructuras conformado por la carretera CV-10, la Línea 

de Alta Tensión 400 kV y el Gasoducto Paterna-Tivissa. 

Se atraviesan las partidas de: Bustal, Cueva Negra, La Bodega, La Planeta, Sensal y 

Capelletes. 

- COORD VERTICES (UTM, Datum ETRS 89, HUSO 30): 

A continuación se aportan las coordenadas cartográficas de los puntos de origen y final de 

la nueva línea eléctrica aérea proyectada, así como los vértices proyectados. 

ETIQUETA  VÉRTICES 
COORD. 

X 

COORD. 

Y 

ORIGEN 
APOYO EXISTENTE Nº 959216 DE 

LÍNEA "L/TRÁFICO" (S.T. “SAN 

JOAN DE MORO”) 

753.506 4.440.417 

2 VERTICE 2  753.430 4.440.591 

3 VERTICE 3 754.244 4.441.665 

4 VERTICE 4 754.555 4.441.810 

5 VERTICE 5 754.736 4.442.015 

6 VERTICE 6 754.860 4.442.176 

7 VERTICE 7 754.861 4.442.176 

8 VERTICE 8 754.861 4.442.176 

9 VERTICE 9 754.946 4.442.275 

FINAL 
"L/DEPURADORA" (ST VALL 

D'ALBA) 
755.639 4.442.951 

- TOPOGRAFÍA: 

La mayor parte del trazado se ubica sobre terrenos con pendientes suaves o moderadas 

(inferiores al 15%), sin embargo estos valores se ven incrementados en el sector 

septentrional del área de ubicación del proyecto por la intrusión de estribaciones 

pertenecientes a los cordales que delimitan el valle del río Seco. 

Se trata de una longitud de afección de aproximadamente 911 metros sobre áreas con 

pendientes en torno al 40%, áreas clasificadas con riesgo de erosión alto.  
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- AFECCIONES A ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS: 

El trazado de esta alternativa presenta coincidencia territorial con la Reserva de Fauna “Riu 

de la Pobla”, se trata de un cruzamiento que respetará en todo caso el dominio de la citada 

reserva no permitiendo la instalación de apoyos, el acceso a obra atravesando la citada 

reserva, el vertido de materiales o la alteración de la vegetación asociada al cauce del Riu 

de la Pobla. 

- AFECCIONES A HÁBITATS NATURALES DE INTERÉS COMUNITARIO: 

Se incluyen dentro del ámbito de estudio 2 zonas con Hábitats naturales de interés 

comunitario, esta alternativa evita estas áreas no provocando afecciones sobre las mismas. 

- AFECCIÓN A TERRENOS FORESTALES:  

La nueva línea eléctrica, presenta afecciones sobre zonas clasificadas como suelo forestal 

y por tanto se encuentra sujeto a las imposiciones del DECRETO 7/2004 de 23 de enero, 

del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el pliego general de normas de 

seguridad en prevención de incendios forestales a observar en la ejecución de obras y 

trabajos que se realicen en terreno forestal o en sus inmediaciones.  

El paso de la nueva línea eléctrica sobre estas zonas implica: 

 IMPOSICIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN O CALLE DE SEGURIDAD DE LA 

NUEVA LÍNEA ELÉCTRICA:  

La superficie de ocupación resultante por la faja de protección de los conductores a 

su paso por terrenos forestales, se ha calculado conforme al DECRETO 150/2010, 

de 24 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba la instrucción técnica IT-

MVLAT para el tratamiento de la vegetación en la zona de protección de las líneas 

eléctricas aéreas de alta tensión con conductores desnudos a su paso por terrenos 

forestales, que será la que se solicite como ocupación. 

Sobre esta superficie solo serán necesarias labores de tala o poda en los tramos de 

línea eléctrica con afección sobre terrenos forestales arbolados. 

TIPO DE AFECCIÓN  
LONGITUD 

TRAZADO 

SUPERFICIE DE 

OCUPACIÓN 

SOBRE TERRENO 

FORESTAL 

SUPERFICIE DE 

AFECCIÓN (TALA O 

DESBROCE) POR 

APERTURA DE CALLE 

DE SEGURIDAD 

CALLE DE 

SEGURIDAD (se 

aplica tala o desbroce 

solo en áreas de 

terrenos forestales 

arbolados) 

719 metros 

lineales 

10.066 m² (Franja de 

14 metros a lo largo 

del paso de la 

instalación sobre 

terreno forestal) 

6.748 m² (tramos de 

afección de la nueva línea 

sobre terreno forestal 

arbolado no se incluyen 

en este caso los tramos 

de afección sobre zonas 

de matorral puesto que se 

trata de vegetación de 

talla media-baja con una 

altura entre 0,5 y 1 m) 
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- AFECCIÓN A CUSOS DE AGUA: 

Los cruzamientos proyectados no provocarán afecciones sobre el dominio del cauce ni 

sobre formaciones vegetales naturales arbóreas o arbustivas asociadas a los mismos.  

Nº DE 

CRUZAMIENTO 
SERVICIO AFECTADO 

1 BARRANC SIN NOMBRE TRIBUTARIO DEL RÍO SECO 

2 BARRANC SIN NOMBRE TRIBUTARIO DEL RÍO SECO 

3 RÍO SECO 

4 RÍO DE LA PUEBLA 

5 RÍO DE LA PUEBLA 

- PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO: 

En el área de ubicación del trazado propuesto como Alternativa 1 se localizan los siguientes 

yacimientos arqueológicos:  

REF EN 

PLANO 
NOMBRE TIPO 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

1 EL BUSTAL ASENTAMIENTO MALO 

3 ENTERRAMENTS ENTERRAMIENTOS MALO 

-- VÍA AUGUSTA CALZADA  

Dentro de los límites de los citados yacimientos no se incluirá ningún apoyo ni se realizará 

ningún movimiento de tierra. 

- PATRIMONIO CULTURAL: 

Este trazado no presenta afecciones sobre este tipo de recursos patrimoniales no 

presentes en el área de ubicación del proyecto. 

- VÍAS PECUARIAS: 

Según se indica en Apartado Planos, se proyectan afecciones sobre terrenos clasificados 

como Vía Pecuaria.  

Según puede observarse en tabla adjunta ambas vías poseen un ancho legal de 

protección, este dato ha sido aplicado para evitar la instalación de apoyos dentro del 

dominio público pecuario. 

NOMBRE  ANCHO LEGAL 

CAÑADA REAL DE BARONA 37,5 m. 

VEREDA DEL CAMINO DE LOS 

ROMANOS 
20 m 
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- VALORACIÓN DEL TRAZADO: 

Esta Alternativa supone, con respecto al impacto generado sobre el medio ambiente, las 

siguientes consideraciones:  

 Permite el aprovechamiento del pasillo de infraestructuras ya establecido por la línea 

eléctrica alta tensión existente y la carretera CV-10. 

 Casi la totalidad del trazado, se ubica sobre un entorno agrario con numerosa 

presencia de caminos rurales existentes que evitarán la apertura de nuevos accesos 

para la instalación de apoyos. 

 El impacto visual que provoca la nueva línea es reducido puesto que los nuevos 

elementos introducidos se asocian a los ya existentes en el pasillo de infraestructuras 

previamente establecido por la carreta CV-10 y las infraestructuras lineales que lo 

acompañan actualmente. 

 Permite la ubicación de Apoyos en zonas de linde asegurando así el adecuado 

aprovechamiento agrario de las parcelas afectadas 

 No afecta a Hábitats Naturales de Interés Comunitario. 
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Alternativa 2: 

Esta Alternativa se proyecta con objeto de valorar un nuevo trazado que transcurra al este de 

la carretera CV-10. 

 

 

CROQUIS LOCALIZACIÓN ALTERNATIVA 2. 

Fuente: Elaboración propia sobre Ortofoto «PNOA cedido por © Instituto Geográfico Nacional de España». 
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- ORIGEN: APOYO EXISTENTE Nº 959216 DE LÍNEA "L/TRÁFICO" (S.T. “SAN JOAN DE 

MORO”) T.M. DE BORRIOL. 

- FINAL: "L/DEPURADORA" (ST VALL D'ALBA). T.M. DE LA POBLA TORNESA 

- LONGITUD: 3.802 metros. 

- TRAZADO:  

Con origen en el apoyo existente Nº 959216, el nuevo trazado propuesto como Alternativa 

2 se ubica a unos 500 metros al este de la carretera CV-10.  

En este caso se ocupan terrenos de fisiografía montañosa mayoritariamente forestales. 

Se atraviesan las partidas de: Bustal, Cueva Negra, La Planeta y Capelletes. 

- COORD VERTICES (UTM, Datum ETRS 89, HUSO 30): 

ETIQUETA VÉRTICES 
COORD. 

X 

COORD. 

Y 

ORIGEN 

APOYO EXISTENTE Nº 959216 DE 

LÍNEA "L/TRÁFICO" (S.T. “SAN 

JOAN DE MORO”) 

753.501 4.440.410 

2 VERTICE 2 753.430 4.440.591 

3 VERTICE 3 753.451 4.440.900 

4 VERTICE 4 753.700 4.441.361 

5 VERTICE 5 754.159 4.442.147 

6 VERTICE 6 754.564 4.442.611 

7 VERTICE 7 755.616 4.442.796 

FINAL 
"L/DEPURADORA" (ST VALL 

D'ALBA) 
755.639 4.442.951 

- TOPOGRAFÍA: 

Aproximadamente el 90 % del trazado se ubica sobre terrenos de fisiografía montañosa 

con pendientes en torno al 40%, áreas clasificadas con riesgo de erosión alto.  

- AFECCIONES A ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS: 

Al igual que el trazado propuesto como Alternativa1, este trazado presenta coincidencia 

territorial con la Reserva de Fauna “Riu de la Pobla”, se trata de un cruzamiento que 

respetará en todo caso el dominio de la citada reserva no permitiendo la instalación de 

apoyos, el acceso a obra atravesando la citada reserva, el vertido de materiales o la 

alteración de la vegetación asociada al cauce del Riu de la Pobla. 
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- AFECCIONES A HÁBITATS NATURALES DE INTERÉS COMUNITARIO: 

Dada la proximidad del trazado a zonas con presencia de Hábitats naturales (Hábitat 5330) 

esta alternativa podría provocar afecciones sobre este tipo de hábitat. 

- AFECCIÓN A TERRENOS FORESTALES:  

Este trazado presenta una mayor superficie de afección por apertura de calle de seguridad 

de la línea sobre terrenos forestales. 

El paso de la nueva línea eléctrica sobre estas zonas implicaría: 

 IMPOSICIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN O CALLE DE SEGURIDAD DE LA 

NUEVA LÍNEA ELÉCTRICA:  

La superficie de ocupación resultante para la faja de protección de los conductores a 

su paso por terrenos forestales, se ha calculado conforme al DECRETO 150/2010, 

de 24 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba la instrucción técnica IT-

MVLAT para el tratamiento de la vegetación en la zona de protección de las líneas 

eléctricas aéreas de alta tensión con conductores desnudos a su paso por terrenos 

forestales, que será la que se solicite como ocupación. 

Sobre esta superficie solo serán necesarias labores de tala o poda en los tramos de 

línea eléctrica con afección sobre terrenos forestales arbolados. 

TIPO DE AFECCIÓN  
LONGITUD 

TRAZADO 

SUPERFICIE DE 

OCUPACIÓN  

SUPERFICIE DE 

AFECCIÓN POR TALA O 

DESBROCE (ZONA DE 

PROTECCIÓN) 

CALLE DE 

SEGURIDAD (se 

aplica tala o desbroce 

solo en áreas de 

terrenos forestales 

arbolados) 

2.498 

metros 

lineales. 

34.972 m² (Franja de 

14 metros a lo largo 

del paso de la 

instalación sobre 

terreno forestal) 

30.590 m² (se incluyen 

exclusivamente tramos de 

afección de la nueva línea 

sobre terreno forestal 

arbolado no se incluyen 

en este caso los tramos 

de afección sobre zonas 

de matorral puesto que se 

trata de vegetación de 

talla media-baja con una 

altura entre 0,5 y 1 m) 

- AFECCIÓN A CURSOS DE AGUA: 

Los cruzamientos proyectados no provocarían afecciones sobre el dominio del cauce 

aunque si sobre algunas formaciones vegetales naturales arbóreas asociadas a los 

mismos.  
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Nº DE 

CRUZAMIENTO 
SERVICIO AFECTADO 

1 BARRANC SIN NOMBRE TRIBUTARIO DEL RÍO SECO 

2 BARRANC SIN NOMBRE TRIBUTARIO DEL RÍO SECO 

3 RIO SECO 

- PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO: 

En el área de ubicación del trazado propuesto como Alternativa 2 se localizan los siguientes 

yacimientos arqueológicos:  

REF EN 

PLANO 
NOMBRE TIPO 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

5 EL BASERO ALQUERIA MALO 

-- VÍA AUGUSTA CALZADA  

Dentro de los límites de los citados yacimientos no se incluirá ningún apoyo ni se realizará 

ningún movimiento de tierra. 

- PATRIMONIO CULTURAL: 

Este trazado no presenta afecciones sobre este tipo de recursos patrimoniales. 

- VÍAS PECUARIAS: 

Según se indica en Apartado Planos, se proyectan también afecciones sobre terrenos 

clasificados como Vía Pecuaria.  

Según puede observarse en tabla adjunta ambas vías poseen un ancho legal de 

protección, este dato ha sido aplicado para evitar la instalación de apoyos dentro del 

dominio público pecuario. 

NOMBRE  ANCHO LEGAL 

CAÑADA REAL DE BARONA 37,5 m. 

VEREDA DEL CAMINO DE LOS 

ROMANOS 
20 m 

- VALORACIÓN DEL TRAZADO: 

Esta Alternativa supone, con respecto al impacto generado sobre el medio ambiente, las 

siguientes consideraciones: 

 Se trata de la alternativa de mayor longitud, 

 El espacio ocupado es mayoritariamente forestal por lo que las afecciones por apertura 

de calle de seguridad sobre espacios arbolados se incrementan. Estas áreas se 

caracterizan además por la falta de accesibilidad por lo que las afecciones por apertura 

de accesos a obra incrementarían la afección generada. 
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 Al tratarse de espacios de fisiografía montañosa el nuevo trazado se ubica sobre áreas 

de media ladera lo que incrementa, además del riesgo de erosión, la necesidad de 

instalación de apoyos, incrementando por tanto el impacto ambiental y visual de la 

instalación. 

 Cruza un mayor número de cursos de agua se trata además de cauces abarrancados 

y de mayor entidad por lo que se incrementan los riesgos de afección a las aguas 

superficiales y subterráneas de este entorno. 

 Dada la proximidad del trazado a zonas con presencia de Hábitats naturales (Hábitat 

5330) esta alternativa podría provocar afecciones sobre este tipo de hábitat. 
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Alternativa 3: 

Al igual que el trazado proyectado como Alternativa 1, esta Alternativa se proyecta sobre el 

corredor de infraestructuras existentes conformado por la carretera CV-10, la Línea de Alta 

Tensión 400 kV y el Gasoducto Paterna-Tivissa, sin embargo en este caso se ocupan terrenos 

localizados al oeste de la carretera CV-10.  

 

 

CROQUIS LOCALIZACIÓN ALTERNATIVA 3. 

Fuente: Elaboración propia sobre Ortofoto «PNOA cedido por © Instituto Geográfico Nacional de España». 
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- ORIGEN: APOYO EXISTENTE Nº 959216 DE LÍNEA "L/TRÁFICO" (S.T. “SAN JOAN DE 

MORO”) T.M. DE BORRIOL. 

- FINAL: "L/DEPURADORA" (ST VALL D'ALBA). T.M. DE LA POBLA TORNESA 

- LONGITUD: 3.699 metros. 

- TRAZADO:  

A lo largo de todo el recorrido propuesto la nueva línea se traza al oeste de la carretera 

CV-10 discurriendo paralela a la misma.  

Se atraviesan las partidas de: Vall, Morico, Atalaya, Les Costes, La Bodega, El del Cusón, 

Sensal y Capelletes. 

- COORD VERTICES (UTM, Datum ETRS 89, HUSO 30): 

A continuación se aportan las coordenadas cartográficas de los puntos de origen y final de 

la nueva línea eléctrica aérea proyectada, así como los vértices proyectados. 

ETIQUETA  VÉRTICES 
COORD. 

X 

COORD. 

Y 

ORIGEN 
APOYO EXISTENTE Nº 959216 DE LÍNEA 

"L/TRÁFICO" (S.T. “SAN JOAN DE MORO”) 
753.501 4.440.410 

2 VERTICE 2  753.680 4.440.412 

3 VERTICE 3 753.719 4.440.461 

4 VERTICE 4 753.986 4.440.855 

5 VERTICE 5 754.291 4.441.156 

6 VERTICE 6 754.586 4.441.556 

7 VERTICE 7 755.187 4.441.838 

8 VERTICE 8 755.593 4.442.368 

9 VERTICE 9 755.809 4.442.605 

10 VERTICE 10 755.719 4.442.804 

FINAL "L/DEPURADORA" (ST VALL D'ALBA) 755.639 4.442.951 

- TOPOGRAFÍA: 

En este caso buena parte del trazado se ubica sobre terrenos con fisiografía montañosa o 

colinada se trata de una longitud de afección de aproximadamente 1.990 metros sobre 

áreas con pendientes en torno al 30 o 40%, áreas clasificadas con riesgo de erosión alto y 

moderado.  

- AFECCIONES A ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS: 

El trazado de esta alternativa también presenta coincidencia territorial con la Reserva de 

Fauna “Riu de la Pobla”, se trata de un cruzamiento que respetará como el resto de 

alternativas el dominio de la citada reserva no permitiendo la instalación de apoyos, el 

acceso a obra atravesando la citada reserva, el vertido de materiales o la alteración de la 

vegetación asociada al cauce del Riu de la Pobla. 
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- AFECCIONES A HÁBITATS NATURALES DE INTERÉS COMUNITARIO: 

A lo largo de 512 metros, este trazado atraviesa una zona clasificada como Hábitat Natural 

de Interés Comunitario (Hábitat 9340), se trata de Bosques constituidos por  especies de  

Quercus ilex y Quercus rotundifolia (Rubio longifoliae-Quercetum rotundifoliae), a pesar de 

encontrarse ejemplares de esta tipología de hábitat, en realidad se trata de una mancha 

forestal compuesta principalmente de formaciones densas (FCC-ARB 70 %) de pino 

pinaster (Pinus pinaster) acompañadas principalmente de enebro (Juniperus oxycedrus) y 

pino carrasco (Pinus halepensis), estas formaciones se verían afectadas por tala o 

desbroce para la instauración de la calle de seguridad de la nueva línea. 

- AFECCIÓN A TERRENOS FORESTALES:  

Al igual que ocurre con el trazado propuesto por la Alternativa 2, este nuevo trazado 

presenta una mayor superficie de afección por apertura de calle de seguridad de la línea 

sobre terrenos forestales. 

El paso de la nueva línea eléctrica sobre estas zonas implicaría: 

 IMPOSICIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN O CALLE DE SEGURIDAD DE LA 

NUEVA LÍNEA ELÉCTRICA:  

La superficie de ocupación resultante para la faja de protección de los conductores a 

su paso por terrenos forestales, se ha calculado conforme al DECRETO 150/2010, 

de 24 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba la instrucción técnica IT-

MVLAT para el tratamiento de la vegetación en la zona de protección de las líneas 

eléctricas aéreas de alta tensión con conductores desnudos a su paso por terrenos 

forestales, que será la que se solicite como ocupación. 

Sobre esta superficie solo serán necesarias labores de tala o poda en los tramos de 

línea eléctrica con afección sobre terrenos forestales arbolados. 

TIPO DE AFECCIÓN  
LONGITUD 

TRAZADO 

SUPERFICIE DE 

OCUPACIÓN  

SUPERFICIE DE 

AFECCIÓN POR TALA O 

DESBROCE (ZONA DE 

PROTECCIÓN) 

CALLE DE 

SEGURIDAD (se 

aplica tala o desbroce 

solo en áreas de 

terrenos forestales 

arbolados) 

1.489 

metros 

lineales 

20.846 m² (Franja de 

14 metros a lo largo 

del paso de la 

instalación sobre 

terreno forestal) 

19.348 m² (tramos de 

afección de la nueva línea 

sobre terreno forestal 

arbolado no se incluyen 

en este caso los tramos 

de afección sobre zonas 

de matorral puesto que se 

trata de vegetación de 

talla media-baja con una 

altura entre 0,5 y 1 m) 
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- AFECCIÓN A CUSOS DE AGUA: 

Los cruzamientos proyectados no provocarían afecciones sobre el dominio del cauce 

aunque si sobre las masas arbóreas asociadas especialmente en los barrancos localizados 

en el entorno de los vértices 6, 7, 8 y 9.  

Nº DE 

CRUZAMIENTO 
SERVICIO AFECTADO 

1 RÍO SECO 

2 BARRANC SIN NOMBRE TRIBUTARIO DEL RÍO SECO 

3 BARRANC SIN NOMBRE TRIBUTARIO DEL RÍO SECO 

4 BARRANC SIN NOMBRE TRIBUTARIO DEL RÍO SECO 

5 BARRANC SIN NOMBRE TRIBUTARIO DEL RÍO SECO 

6 RÍO DE LA PUEBLA 

- PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO: 

En el área de ubicación del trazado propuesto como Alternativa 3 se localizan los siguientes 

yacimientos arqueológicos:  

REF EN 

PLANO 
NOMBRE TIPO 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 

1 EL BUSTAL ASENTAMIENTO MALO 

-- VÍA AUGUSTA CALZADA  

Dentro de los límites de los citados yacimientos no se incluirá ningún apoyo ni se realizará 

ningún movimiento de tierra. 

- PATRIMONIO CULTURAL: 

Este trazado no presenta afecciones sobre este tipo de recursos patrimoniales no 

presentes en el área de ubicación del proyecto. 

- VÍAS PECUARIAS: 

Según se indica en Apartado Planos, se proyecta una afección por cruzamiento sobre la 

Vía Pecuaria Cañada Real de Barona.  

NOMBRE  ANCHO LEGAL 

CAÑADA REAL DE BARONA 37,5 m. 
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- VALORACIÓN DEL TRAZADO: 

Esta Alternativa supone, con respecto al impacto generado sobre el medio ambiente, las 

siguientes consideraciones: 

 Los valores de afección por ocupación de terreno forestal se ven incrementados en 

esta alternativa. puesto que se atraviesan espacios de mayor naturalidad. Estas áreas 

se caracterizan además por la falta de accesibilidad por lo que las afecciones por 

apertura de accesos a obra incrementarían la afección generada. 

Se ocupan además áreas de media ladera lo que incrementa la necesidad de 

instalación de apoyos incrementando por tanto el impacto ambiental y visual de la 

instalación. 

 Cruza un mayor número de cursos de agua se trata además de cauces abarrancados 

y de mayor entidad por lo que se incrementan los riesgos de afección a las aguas 

superficiales y subterráneas de este entorno. 

 Este nuevo trazado cruza en dos ocasiones la carretera CV-10, esta circunstancia 

obligará a incrementar la necesidad de instalación de apoyos con objeto de guardar 

las distancias de seguridad reglamentarias con respecto a estas infraestructuras 

incrementando así el impacto ambiental y visual de la instalación. 

D.3 Elección de la alternativa óptima: 

De acuerdo con el análisis propuesto, se considera que la ALTERNATIVA 1 representa la 

mejor opción técnica y ambiental, siendo sus principales ventajas las siguientes: 

 Se trata de la alternativa de menor longitud y además su localización reduce las 

afecciones a espacios forestales arbolados, reduciendo la necesidad de ejecutar 

labores de tala o poda para el establecimiento de la zona de seguridad del conductor 

proyectado. 

 El trazado se proyecta sobre el valle del río Seco que actúa de transición y delimitación 

entre la Serra de Borriol y la Serra del Desert de les Palmes, este valle presenta bajas 

pendientes en contraste con los desniveles circundantes favoreciendo una 

minimización potencial del riesgo de erosión o deslizamientos como consecuencia de 

la excavación de las cimentaciones de los apoyos frente al alto riesgo inherente a 

zonas más elevadas y con mayores pendientes. Además, la localización de apoyos en 

zonas de valle favorecerá el ocultamiento de la instalación frente a cualquier otra 

alternativa que necesariamente discurriría por cotas más elevadas y por tanto más 

accesibles visualmente. 

 Al proyectar el nuevo trazado paralelo a la carretera CV-10 se pretende aprovechar el 

corredor de infraestructuras ya establecido por la citada vía, el Gasoducto Paterna-

Tivissa y las líneas eléctricas aéreas existentes, favoreciendo así el enmascaramiento 

de la nueva línea. 

 La alternativa seleccionada se ubica principalmente sobre entornos agrarios con 

numerosa presencia de caminos rurales existentes que evitarán la apertura de nuevos 

accesos para la instalación de apoyos. 

 El trazado sortea las formaciones vegetales consideradas hábitat de interés 

comunitario, no registrándose afección sobre las mismas. Se evita además la afección 

a endemismos. 

 Reduce las superficies de afección sobre vegetación forestal arbolada, se trata 
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además de vegetación de baja calidad con respecto al resto de formaciones del área 

de estudio. 

 Respecto a la afección a otros elementos presentes en el ámbito de estudio: vías 

pecuarias, vía augusta, yacimientos localizados en el entorno de la carretera CV-10 o 

al este de la misma, indicar que, dada la disposición norte-sur de los citados elementos, 

el trazado seleccionado no ofrece ninguna desventaja ni ninguna oportunidad frente a 

otras posibles alternativas, en todo caso con respecto a las vías pecuarias, se evitará 

la instalación de apoyos dentro del dominio público pecuario y con respecto a las 

posibles afecciones sobre el patrimonio arqueológico se solicitará el informe vinculante 

favorable emitido por la Dirección General de Cultura de la Consellería de Educación, 

Cultura y Deporte respecto a la conformidad del proyecto con la normativa de 

protección del patrimonio cultural valenciano, establecido en el artículo 11 de la Ley 

4/1998, de 11 de junio, de Patrimonio Cultural Valenciano, modificada por Ley 5/2007, 

de 9 de febrero. 

 Las afecciones provocadas sobre la Reserva de Fauna “Riu de la Pobla” nos son 

mayores que las propuestas por el resto de alternativas y no incrementarán la afección 

actualmente existente, en todo caso se trata de un cruzamiento que respetará el 

dominio de la citada reserva no permitiendo la instalación de apoyos, el acceso a obra 

atravesando la citada reserva, el vertido de materiales o la alteración de la vegetación 

asociada al cauce del río. 
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E. ANÁLISIS DE POTENCIALES IMPACTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE. 

E.1 Impactos sobre la geología/geomorfología: 

Fase de Construcción: 

Cambios en el Relieve (Superficie Afectada): 

El impacto más reseñable en relación a la geología y geomorfología de este proyecto es el 

correspondiente a los cambios de relieve derivados de los movimientos de tierra que se llevan 

a cabo durante la realización de las obras debidos a la preparación del terreno para las 

cimentaciones de los apoyos y a la apertura y/o mejora de accesos. 

- CIMENTACIÓNES: Los movimientos de tierra debidos a las cimentaciones de los 

apoyos serán reducidos dada la escasa superficie de ocupación de los mismos, el 

volumen total de movimiento de tierras previsto en la realización de las cimentaciones 

es de 3,18 m³ por apoyo proyectado, resultando un volumen total de movimiento de 

tierras de 98,58 m³. 

- EJECUCIÓN DE ACCESOS: en este caso se aprovecharán los caminos de acceso 

existentes. Además, en las zonas de cultivo ocupadas no será necesario abrir nuevos 

accesos ya que la maquinaria puede discurrir a través de las tierras de labor hasta 

los emplazamientos de los apoyos de forma que tras la fase de obras se 

descompactarán dichos terrenos y seguirán siendo usados para la agricultura. 

Al tratarse de movimientos de tierra muy localizados y de escasa envergadura, el impacto 

producido por los cambios de relieve se considera: negativo, de extensión puntual, efecto 

simple, no sinérgico, reversible y recuperable valorándose como NO SIGNIFICATIVO. 

Riesgo de Erosión: 

Casi la totalidad del trazado (2.611 metros) se emplaza sobre terrenos con pendientes suaves 

o moderadas (inferiores al 15%) con riesgo de erosión bajo, sin embargo estos valores se ven 

incrementados en el sector septentrional del área de ubicación del proyecto por la intrusión 

de pequeños cordales pertenecientes a las ultimas estribaciones de las sierras de Borriol y 

Desierto de Les Palmes que delimitan el valle del río Seco, se trata de una longitud de afección 

de aproximadamente 911 metros sobre áreas con pendientes en torno al 40%, clasificadas 

con riesgo de erosión alto.  

La escasa profundidad de las cimentaciones proyectadas (profundidad media de excavación 

de 2,65 m por apoyo) implica que la ejecución del proyecto no supondrá alteraciones 

significativas en los niveles de riesgo geológico preexistentes.  

De este modo el impacto generado se considera NO SIGNIFICATIVO. 

Fase de Funcionamiento: 

Debido a la escasa magnitud de las acciones propias del mantenimiento de la línea, el impacto 

se considera como NO SIGNIFICATIVO. 
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E.2 Impactos sobre la edafología: 

Fase de Construcción: 

Riesgo de Compactación del Suelo: 

La compactación del suelo se produce como consecuencia del movimiento de tierras y de 

maquinaria necesaria para la instalación de apoyos y conductores. En el caso de la línea 

objeto de análisis, los accesos a obra se realizarán mayoritariamente a través de los caminos 

rurales existentes por lo que el riesgo de compactación del suelo resulta de muy baja 

intensidad. En caso de tener que atravesar parcelas de cultivo no será necesario abrir nuevos 

accesos ya que la maquinaria puede discurrir a través de las tierras de labor hasta los 

emplazamientos de los apoyos, de forma que, tras la fase de obras se descompactarán dichos 

terrenos y seguirán siendo usados para la agricultura. 

Según lo indicado, el impacto producido, se considera negativo, de extensión puntual, baja 

intensidad, fugaz, reversible a corto plazo y no sinérgico valorándose como NO 

SIGNIFICATIVO. 

Riesgo de Erosión del Suelo: 

Los dos factores que influyen en mayor medida en el incremento del riesgo de erosión son las 

pendientes y la presencia de cursos de agua. Puesto que la mayor parte del trazado 

proyectado recorre zonas de escasa pendiente y la instalación de apoyos no generará 

movimientos de tierras dentro de la zona de dominio del cauce, el riesgo de erosión se 

considera muy reducido. 

En todo caso el impacto potencial sobre la pérdida de suelo por erosión es negativo, de 

extensión puntual, baja intensidad, fugaz, reversible a corto plazo y no sinérgico valorándose 

como NO SIGNIFICATIVO. 

Riesgo Contaminación del Suelo: 

La contaminación del suelo en este tipo de obra podría producirse por accidente, en este caso 

dicho riesgo de accidente, se evitará mediante la aplicación de las oportunas medidas 

preventivas, evitando los vertidos accidentales causados por cambios de aceite de la 

maquinaria, vertidos del hormigón sobrante, etc.  

En lo que respecta al impacto generado por posible contaminación del suelo proveniente de 

posibles vertidos accidentales, el impacto se valora como negativo, puntual, sinérgico de 

intensidad baja y reversible a medio plazo. Se considera, por tanto, COMPATIBLE. 

E.3 Impactos sobre la hidrología 

Fase de Construcción: 

Interrupción de la Red de Drenaje. 

Se estima que las obras de construcción de la línea eléctrica no supondrán una alteración 

sobre la escorrentía superficial o las redes naturales de drenaje, por tanto, la probabilidad de 

que suceda una interrupción de la red de drenaje de los cauces afectados se considera 

improbable. En caso de ocurrir este impacto se valoraría como efecto negativo, de extensión 

puntual, sinérgico, intensidad media y recuperable a corto plazo, considerándose el potencial 

impacto sobre la red de drenaje COMPATIBLE. 
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Contaminación de las Aguas Subterráneas. 

La afección puede proceder de la remoción de los materiales durante la fase de construcción 

y posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces. 

En lo que respecta a la afección de la calidad de aguas subterráneas por posibles vertidos 

accidentales, la probabilidad de ocurrencia de un posible vertido de aceite o combustibles, y 

de que éste alcance el nivel freático se considera bastante improbable;  

En caso de ocurrir el impacto tendría un carácter negativo, extenso, sinérgico y reversible a 

medio plazo; por lo que el impacto, en caso de producirse, se consideraría COMPATIBLE. 

Fase de Funcionamiento: 

Durante la fase de explotación, en las labores de mantenimiento de la línea, tal como se ha 

detallado en el apartado de impactos sobre el suelo y debido a la escasa magnitud de esta 

acción, el impacto por posible contaminación se considera como NO SIGNIFICATIVO. 

E.4 Impactos sobre la calidad del aire 

Fase de Construcción: 

Los impactos considerados son los relativos a cambios en la calidad del aire y a aumento de 

los niveles sonoros. 

Cambios en la Calidad del Aire. 

En lo que respecta a cambios en la calidad del aire, las alteraciones por aumento de partículas 

en suspensión y contaminantes atmosféricos se producen en la fase de construcción y están 

ligadas, en este caso, a las actuaciones de apertura de fosos para cimentaciones y tendido 

de cable. Por lo general, las emisiones gaseosas de la maquinaria serán prácticamente 

irrelevantes dado que, debido a la magnitud de las obras, la presencia de maquinaria en la 

zona será escasa.  

En la valoración se ha tenido en cuenta que se trata de un impacto claramente temporal que 

desaparecerá una vez finalizadas las obras, de extensión puntual, baja intensidad y reversible 

a corto plazo, que además quedará minimizado con las medidas cautelares, tales como riegos 

en la zona de obras y control de la velocidad de la maquinaria. El impacto se valora como NO 

SIGNIFICATIVO en toda la longitud del trazado. 

Aumento de los Niveles Sonoros. 

En cuanto al aumento de niveles sonoros, esta alteración se produce fundamentalmente por 

la apertura de fosos para la cimentación de apoyos, en menor medida, en el transporte y 

acopio de material y en el tendido del cable. En este sentido, cabe indicar que no se realizarán 

voladuras para las actuaciones previstas. 

Si bien, debido a la escasa magnitud de las obras, el impacto se ha valorado como NO 

SIGNIFICATIVO. 

Fase de Funcionamiento: 

Producción de Campos Eléctricos y Magnéticos. 

Las líneas de alta tensión pueden producir, durante la fase de funcionamiento, una ligera 

modificación de los campos eléctricos y magnéticos, que en caso de existir, tendrá lugar en el 

entorno más próximo de la instalación. En este sentido, los valores de campo serán muy 

inferiores a los máximos recomendados a nivel internacional.  

  



 
 

 

 

16/069.00002 (15/070.00541) 

Documento Ambiental para Solicitud de Inicio de Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada 37 

 

De acuerdo con el resumen informativo elaborado por el Ministerio de Sanidad y Consumo a 

partir del informe técnico realizado por el Comité de Expertos Independientes, de fecha 11 de 

mayo de 2001, la exposición a campos electromagnéticos no ocasiona efectos adversos para 

la salud, dentro de los límites establecidos en la Recomendación del Consejo de Ministros de 

Sanidad de la Unión Europea (1999/519/CE). 

Por todo lo indicado, el impacto se considera NO VALORABLE 

Impactos sobre la flora y la vegetación 

Fase de Construcción: 

Eliminación de la Vegetación. 

Las acciones del proyecto que pueden generar impactos sobre la vegetación se producen por 

la apertura de zanjas para la instalación de apoyos o la apertura o mejora de las vías de 

acceso. También podría ser necesario llevar a cabo podas o talas selectivas de arbolado para 

el mantenimiento de las distancias de seguridad entre los conductores y el arbolado existente 

bajo la traza. 

La superficie de ocupación resultante para la faja de protección de los conductores a su paso 

por terrenos forestales, se ha calculado conforme al RLEAT que será la que se solicite como 

ocupación. 

Sobre esta superficie solo serán necesarias labores de tala o poda en los tramos de línea 

eléctrica con afección sobre terrenos forestales arbolados. 

Ninguna de las acciones mencionadas supone afección alguna sobre formaciones naturales 

de interés o hábitats de interés comunitario o prioritario.  

La zona forestal afectada por el trazado se constituye principalmente de formaciones abiertas 

de Pino carrasco (Pinus halepensis) con acompañamiento de encinas dispersas (Quercus 

ilex), estas formaciones arboladas muestran una fracción de cabida cubierta arbórea (FCC-

ARB) del 35%. 

TIPO DE AFECCIÓN  
LONGITUD 

TRAZADO 

SUPERFICIE DE 

OCUPACIÓN 

SOBRE TERRENO 

FORESTAL 

SUPERFICIE DE 

AFECCIÓN (TALA O 

DESBROCE) POR 

APERTURA DE CALLE 

DE SEGURIDAD 

CALLE DE 

SEGURIDAD (se 

aplica tala o desbroce 

solo en áreas de 

terrenos forestales 

arbolados) 

719 metros 

lineales 

10.066 m² (Franja de 

14 metros a lo largo 

del paso de la 

instalación sobre 

terreno forestal) 

6.748 m² (tramos de 

afección de la nueva línea 

sobre terreno forestal 

arbolado no se incluyen 

en este caso los tramos 

de afección sobre zonas 

de matorral puesto que se 

trata de vegetación de 

talla media-baja con una 

altura entre 0,5 y 1 m) 
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Por todo lo indicado, la instalación de los elementos de la nueva línea eléctrica sobre las zonas 

de vegetación natural generará un impacto considerado como negativo, de extensión puntual, 

sinérgico, alta intensidad, reversible y recuperable a medio plazo y acumulativo. Se valora 

como COMPATIBLE.  

Afección a especies vegetales de interés. 

Como se ha indicado anteriormente no se localizan en el área de afección del proyecto 

taxones vegetales relevantes, catalogados o protegidos, ni hábitats de interés comunitario o 

prioritario, por lo que el impacto se considera a priori NULO. 

Afección a la Vegetación por Polvo en Suspensión. 

Por otro lado, para la instalación de la línea eléctrica se realizarán una serie de actuaciones 

que provocarán la generación de polvo en suspensión, como son el transporte de material y 

maquinaria, la retirada de tierras y materiales y la excavación de las cimentaciones.  

En este caso, hay que considerar no sólo la temporalidad, reversibilidad y recuperabilidad de 

la afección, sino que además los terrenos afectados por la construcción de la nueva línea 

aérea son agrícolas, donde es habitual el levantamiento de polvo durante las labores de 

preparación, mantenimiento y recolección de los cultivos. El impacto se considera NO 

SIGNIFICATIVO.  

Riesgo de incendios forestales: 

Se pueden generar especialmente durante la obra civil, ya que pueden ser necesarias labores 

de soldadura de componentes. Igualmente, puede producirse por chispas procedentes de la 

maquinaria y por negligencias o descuidos del personal de obra. En principio, siguiendo las 

medidas de seguridad e higiene previstas en el proyecto y la legislación vigente, este riesgo 

es claramente asumible. El impacto se considera mínimo, negativo, directo, simple, 

permanente, a corto plazo, reversible y recuperable. Considerando baja inflamabilidad de la 

vegetación existente en las inmediaciones de la línea, este impacto se considera NO 

SIGNIFICATIVO. 

Fase de Funcionamiento: 

Durante la fase de funcionamiento, los impactos sobre la vegetación van a ser mínimos debido 

al reducido deterioro que suponen las labores de mantenimiento, por lo que el impacto sobre 

la vegetación existente se considera NO SIGNIFICATIVO. 

E.5 Impactos sobre la fauna 

Fase de Construcción: 

Alteración o Eliminación de Hábitats Faunísticos: 

La excavación de las cimentaciones y la presencia de personal y maquinaria pueden provocar 

un desplazamiento de los ejemplares afectados a áreas cercanas. 

Dado que todas las actuaciones que conlleva la construcción de la línea son de muy baja 

magnitud y muy puntuales, el impacto sobre la alteración o eliminación de hábitats se 

considera NO SIGNIFICATIVO. 

Eliminación de Invertebrados Edáficos y Micromamíferos: 

Como consecuencia de la excavación de las cimentaciones, se podrá producir una eliminación 

directa de ejemplares que afectará fundamentalmente a invertebrados edáficos y 

micromamíferos que viven en estas zonas, ya que la fauna con mayor movilidad, aves y 
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mamíferos, en caso de encontrarse en la zona de influencia del proyecto, podrá desplazarse 

a áreas próximas, por lo que el impacto es mínimo y se considera NO SIGNIFICATIVO. 

Fase de Funcionamiento: 

Durante el funcionamiento de la línea, la afección mayor se produce sobre la avifauna, 

centrándose en dos aspectos: colisión y electrocución. 

Colisión: 

La colisión tiene lugar porque las aves en vuelo no ven los cables o no los detectan a tiempo, 

o bien porque no los identifican como obstáculos insalvables. La colisión se registra en todo 

tipo de líneas: en las de media tensión contra los conductores, que suelen ser de poco grosor 

(estas líneas carecen de cable de tierra); y en las de transporte en las que la colisión 

principalmente ocurre contra el cable de tierra por tener menor diámetro que los conductores 

y, por lo tanto, ser menos visibles. 

La incidencia global de la mortalidad por colisión sobre la avifauna es proporcionalmente baja 

y está muy localizada espacialmente. No obstante en el caso concreto de algunas especies 

que se encuentran en un estado de conservación especialmente precario, su repercusión 

sobre las poblaciones puede llegar a ser importante. 

Como regla general, se han identificado como especies más propensas a sufrir accidentes de 

colisión: 

- Aquellas que presentan un elevado peso corporal pero una escasa 

envergadura alar, lo que se traduce en un vuelo de características pesadas 

con escasa capacidad de maniobra, tales como las anátidas, determinadas 

especies terrestres (avutardas, sisones, alcaravanes, etc.…) y buitres. 

- El comportamiento gregario y la formación de grandes concentraciones de 

ejemplares, ya sea con fines reproductivos, en lugares de alimentación o 

durante los movimientos migratorios igualmente aumenta el riesgo de 

accidentes por colisión. Los grupos que pueden manifestar estos 

comportamientos son las limícolas, las gaviotas, las aves acuáticas y algunas 

zancudas. 

La mortalidad en un tendido viene determinada por las características del hábitat atravesado 

y por las especies presentes en su entorno, más que por las características técnicas del 

mismo. 

La merma de visibilidad por condiciones atmosféricas adversas (niebla o precipitaciones), por 

la orografía del terreno o por la vegetación y los tumultos en reacciones de huida, incrementan 

la probabilidad de los accidentes de colisión con un tendido. Las medidas correctoras de la 

incidencia por colisión se basan en su mayoría en dispositivos colocados sobre el cable de 

tierra o en los conductores, con el objeto de hacer más visibles estos elementos para las aves. 

En caso de ser requerido por el órgano ambiental, para minimizar el riesgo de colisión de aves 

se cumplirán las medidas recogidas en el REAL DECRETO 1432/2008, de 29 de agosto, por 

el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la 

electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, con objeto de proteger la avifauna.  

Electrocución: 

La electrocución se produce cuando un ave contacta a la vez con dos fases o conductores o 

con una fase y un elemento no aislado del apoyo. 

En caso de ser requerido por el órgano ambiental, para minimizar el riesgo de electrocución 
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de aves se cumplirán las medidas recogidas en el REAL DECRETO 1432/2008, de 29 de 

agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión 

y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, con objeto de proteger la avifauna 

Con la aprobación de las normativas de protección de la avifauna, en buena medida se 

disminuyen los riesgos de mortalidad de las aves. En el periodo 1995-2000 a nivel nacional la 

mortalidad de rapaces por electrocución descendió a una cuarta parte con respecto al periodo 

1991-1994. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, el impacto se considera negativo, puntual, sinérgico y 

permanente. Se valora como MODERADO-COMPATIBLE. No obstante, tal y como se 

contemplará en el Plan de Vigilancia, durante el funcionamiento de la línea se realizará un 

seguimiento de este impacto. 

E.6 Impactos sobre el paisaje 

Fase de Construcción: 

Intrusión Visual: 

Debido a la preparación del terreno, despejes, desbroces, zanjas y presencia de equipos y 

trabajadores, se genera un impacto de intrusión visual en una zona escasamente antropizada, 

por lo que, el contraste generado será importante. Sin embargo, es un impacto claramente 

temporal y en el que el número de observadores potenciales es muy bajo, principalmente los 

habitantes de los núcleos cercanos. 

El impacto, por tanto, se considera negativo, temporal, puntual, de media intensidad y 

reversible a corto plazo, valorándose como IMPACTO NO SIGNIFICATIVO 

Fase de Funcionamiento: 

Disminución de la Calidad del Paisaje: 

La disminución de la calidad del paisaje viene dada por la ocupación del espacio y la presencia 

física de apoyos y cables. 

La presencia de una línea eléctrica constituye una intrusión visual en el paisaje, intrusión que 

se traduce en la introducción de un elemento lineal nuevo que afecta a los componentes del 

paisaje, y que se produce desde el primer momento del funcionamiento de la infraestructura. 

Al proyectar el nuevo trazado paralelo a la carretera CV-10 se pretende aprovechar el corredor 

de infraestructuras ya establecido por la citada vía, el Gasoducto Paterna-Tivissa y las líneas 

eléctricas aéreas existentes, favoreciendo así el enmascaramiento de la nueva línea. 

Además, la localización de apoyos en zonas de valle favorecerá el ocultamiento de la 

instalación frente a cualquier otra alternativa que necesariamente discurriría por cotas más 

elevadas y por tanto más accesibles visualmente. 

Teniendo en cuenta todo lo señalado, el impacto paisajístico final se caracteriza como, 

negativo, de media intensidad, inmediato, parcial, permanente, irreversible, sin sinergismo, 

simple y mitigable, valorándose como IMPACTO MODERADO-COMPATIBLE. 

E.7 Impacto sobre el patrimonio histórico-cultural  

Fase de construcción:  

En cuanto al PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, se evitará la instalación de apoyos dentro de 

los límites de los yacimientos señalados y se solicitará el informe vinculante favorable emitido 

por la Dirección General de Cultura de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte 
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respecto a la conformidad del proyecto con la normativa de protección del patrimonio cultural 

valenciano, establecido en el artículo 11 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de Patrimonio 

Cultural Valenciano, modificada por Ley 5/2007, de 9 de febrero. 

Según lo comentado, de momento a falta de solicitar informe, se considera que el impacto 

sobre el patrimonio arqueológico  será negativo, directo, a corto plazo, sinérgico, temporal, 
reversible y recuperable, valorándose como COMPATIBLE. 

En cuanto al PATRIMONIO CULTURAL, no se tiene constancia de que el trazado de la obra 

prevista evita áreas con patrimonio cultural a preservar. 

Por todo lo comentado se considera que el impacto sobre el patrimonio histórico-artístico se 

NULO. 

Fase de funcionamiento:  

En la fase de funcionamiento no se generarán afecciones sobre elementos del patrimonio 
histórico-cultural, por lo que el impacto se considera NULO. 

E.8 Impacto vías pecuarias  

Fase de construcción:  

Ocupación del terreno y obstaculización del tránsito ganadero  

Según se indica en Apartado Planos (Véase mapa Síntesis Ambiental), se proyectan dos 

afecciones sobre terrenos clasificados como Vía Pecuaria.  

NOMBRE VP DESLINDE ANCHO LEGAL 

Cañada Real de Barona No 75 metros 

Vereda del Camino de los Romanos No 20 metros 

Según puede observarse en tabla adjunta estas vías poseen un ancho legal de protección, 

este dato ha sido aplicado para evitar la instalación de apoyos dentro del dominio público 

pecuario. 

En todo caso, de acuerdo a la Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias 

de la Comunitat Valenciana, se garantizarán en todo momento los usos establecidos en la Ley 

para las vías pecuarias y se solicitará la correspondiente autorización de la Consellería 

competente. 

En conclusión, considerando la temporalidad de las obras a acometer, y las medidas previstas 

para garantizar la integridad y funcionalidad de las vías, el impacto se considera negativo, 
directo, temporal, a corto plazo, sinérgico, reversible y recuperable, valorándose como NO 

SIGNIFICATIVO. 

Fase de Funcionamiento:  

Durante la fase de funcionamiento de la instalación, y una vez ejecutada la obra, no se 

producirán afecciones sobre las vías pecuarias ni se alterará su funcionalidad, por lo que el 

impacto será NULO. 
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E.9 Impactos sobre el sistema territorial 

Fase de Construcción: 

Afección a la Propiedad: 

La instalación de la nueva línea eléctrica en terrenos de propiedad privada se llevará a cabo 

a través de acuerdos con los propietarios del terreno para el uso de los mismos. El impacto 

se considera NO SIGNIFICATIVO. 

Planeamiento Urbanístico: 

Respecto al impacto por afección al planeamiento urbanístico, los suelos por donde discurre 

la línea eléctrica, presentan la siguiente clasificación:  

- Término Municipal de Borriol: Suelo No urbanizable Común. 

- Término Municipal de La Pobla Tornesa: Suelo No Urbanizable, Suelo Urbanizable y 

Suelo Urbano en la zona de conexión con la línea existente localizada en el perímetro 

urbano de la Pobla Tornesa. 

La solicitud de licencia municipal de la instalación propuesta se realizará conforme a los 

principios y criterios establecidos en el planeamiento territorial o urbanístico vigente. Por ello, 

el impacto por afección al planeamiento urbanístico se valorará a posteriori en el citado 

procedimiento de licencia municipal. 

Fase de Funcionamiento:  

Afección a la Propiedad: 

Una vez llegados a los acuerdos con los propietarios de los terrenos no se espera ningún tipo 

de impacto sobre este elemento. 

E.10 Impactos sobre la población 

Fase de Construcción: 

Los impactos generados por la construcción y posterior funcionamiento de una línea eléctrica 

pueden ser positivos (demanda de mano de obra y servicios asociados) y negativos (molestias 

sobre la población), si bien, en el caso concreto de la presente línea, éstos impactos negativos 

se reducen considerablemente al plantearse la mayor parte del recorrido sobre zonas alejadas 

de núcleos urbanos. 

Dinamización Laboral. 

Las nuevas instalaciones requieren la contratación de mano de obra para la instalación de la 

línea, que podría suponer puestos de trabajo de tipo temporal, considerándose éste, como un 

impacto de tipo positivo, en este caso de muy baja magnitud. Se clasifica como IMPACTO 

POSITIVO-NO SIGNIFICATIVO. 

Molestias a la Población: 

Los movimientos de tierra, el tránsito de la maquinaria, aumento de los niveles de ruido, 

partículas en suspensión, humos, etc., que tendrán lugar durante la fase de construcción 

generarán molestias a la población, viéndose particularmente afectados los residentes de las 

zonas más próximas al trazado de la línea. 

Como se ha comentado, la mayor parte de la línea se proyecta sobre zonas rústicas, alejadas 

de viviendas o zonas residenciales. 
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Considerando lo comentado, la escasa longitud de la línea y la temporalidad de las obras, el 

impacto se considera NO SIGNIFICATIVO. 

Fase de Funcionamiento:  

Dinamización Laboral. 

La línea eléctrica requerirá labores de mantenimiento que podrían suponer puestos de empleo 

de tipo temporal para tareas de tipo esporádico y puntual, considerándose éste un impacto de 

tipo positivo de MUY BAJA magnitud, es decir; NO SIGNIFICATIVO. 

Molestias a la Población (Transporte de Energía, Campos Electromagnéticos): 

Los estudios realizados hasta el momento sobre la influencia de los campos 

electromagnéticos originados por presencia de líneas eléctricas en la población no son 

concluyentes acerca de la relación entre las fuentes emisoras y enfermedades derivadas.  

Para la realización de este informe se han consultado diversas fuentes, internacionales y 

nacionales que abordan el tema, y que constituyen recomendaciones, ya que hasta el 

momento no existe normativa nacional o autonómica que fije distancias mínimas entre la 

fuente emisora y la población.  

Según el informe sobre CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS Y SALUD PÚBLICA 

ELABORADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PUBLICA Y CONSUMO DEL 

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO EN 2001, los valores de densidad del flujo 

magnético (B, en microteslas, μT) medidos a un metro de altura sobre el suelo, en las 

cercanías de una línea de transporte eléctrico se reducen significativamente al aumentar la 

distancia a la línea. Así en la vertical de la línea, B podría alcanzar valores de hasta 6 μT; a 

15 metros de la línea, B se reduciría a la mitad, y para distancias superiores a 30 metros B 

estaría en el orden de las décimas de microtesla. El Consejo de Ministros de Sanidad Europeo 

recomienda que el público no esté expuesto a niveles B superiores a 100 μT. 

Otros estándares internacionales comúnmente aceptados, recomiendan que la instalación de 

nuevas líneas de transporte y distribución solo deberá contemplarse en los lugares donde a 

las viviendas existentes no se les genere un campo magnético superior a 0,2 μT: solo puede 

superarse el nivel de 0,2 μT como máximo 2 horas al día. En este sentido, las distancias 

existentes entre los núcleos de población y los corredores ambientales definidos, son 

suficientes para que no se produzca un impacto en la población por campos 

electromagnéticos. 

INFORME DE CIEMAT. ESPAÑA 1998: 

Este informe presentó la revisión de la información científica y técnica más significativa, 

actualmente disponible a nivel internacional sobre efectos de los campos electromagnéticos 

de frecuencia extremadamente baja (50-60 Hz). Dicha información no proporciona evidencias 

de que la exposición a campos electromagnéticos generados por las líneas eléctricas de alta 

tensión suponga un riesgo para la salud de las personas o el medio ambiente. 

COMITÉ DIRECTOR CIENTÍFICO DE LA COMUNIDAD EUROPEA, 1998: 

En lo que se refiere a la exposición a CEM (campos electromagnéticos de baja frecuencia), la 

literatura disponible no proporciona suficiente evidencia para concluir que ocurren efectos a 

largo plazo como consecuencia de la exposición a CEM. 

Por todo lo indicado el impacto se considera NO VALORABLE 
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E.11 Impactos sobre los sectores económicos 

Fase de Construcción y Funcionamiento: 

Mejora de la Infraestructura Eléctrica: 

La nueva red eléctrica se plantea como mejora de los servicios eléctricos existentes. De esta 

forma, la mejora de la red de infraestructura eléctrica de la zona supone un impacto 

POSITIVO-SIGNIFICATIVO al permitir mejorar la calidad de suministro en la zona y aumentar 

la capacidad del mismo. 

Cambio de Uso de Suelo: 

La servidumbre de paso no implica un desbroce de dicha superficie o una limitación total de 

usos, sino una franja de terreno sobre la que se permite el paso en caso de mantenimiento o 

actuación sobre la misma.  

Una vez que la fase de obras se encuentre finalizada y la línea eléctrica entre en servicio, ésta 

tendrá una servidumbre asociada de 3 metros aproximadamente (1,5 metros a cada lado del 

eje de la línea) donde se limitarán las actividades que se pueden llevar a cabo.  

El impacto dado que el tipo de uso del suelo extensivo es el que domina en la zona se 

considera negativo, de extensión parcial, baja magnitud, permanente, sin sinergismo, simple 

y mitigable. Se valora como COMPATIBLE. 

E.12 Impactos sobre las infraestructuras  

Fase de construcción:  

La Línea Eléctrica a lo largo de su recorrido realiza cruzamientos con una Infraestructuras de 

abastecimiento (Gasoducto). 

En todo caso, todos los cruzamientos cumplirán con los requisitos señalados en el 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 

tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 (Real Decreto 

223/2008, de 15 de febrero).  

En relación a las infraestructuras, también puede generarse afección consecuencia del 

desgaste que pueden sufrir las calles y carreteras como consecuencia del tráfico pesado que 

circulará por ellas durante la fase de construcción. No obstante, considerando la magnitud del 

proyecto no se espera que este impacto sea reseñable.  

Este impacto se considera COMPATIBLE, teniendo en cuenta las medidas preventivas y 

correctivas en obra, y se caracteriza como negativo, directo, a largo plazo, acumulativo, 

temporal, reversible y recuperable.  

Fase de funcionamiento: 

Durante el funcionamiento de la Línea no se esperan afecciones reseñables sobre las 

infraestructuras, considerando la escasa magnitud y frecuencia de las labores de 
mantenimiento. El impacto se considera NO SIGNIFICATIVO.  

Teniendo en cuenta el objeto del presente proyecto, los efectos sobre la red eléctrica de la 
zona se pueden considerar como un impacto de incidencia POSITIVA, directa, permanente, 

sinérgica, a corto plazo y de magnitud ALTA. 
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F. MEDIDAS PROTECTORAS, CORRECTORAS Y COMPENSATORIAS. 

La alternativa 1 ha quedado confirmada en el apartado de evaluación de alternativas como la 

traza que produce una afección menor en el territorio. No por ello el impacto ambiental es 

nulo, por ello será necesario establecer una serie de medidas correctoras para reducir al 

máximo el efecto del proyecto sobre el entorno, tanto en el diseño, como durante la fase de 

montaje o el funcionamiento. 

En este apartado se incluyen las medidas preventivas y correctoras consideradas para 

disminuir los efectos que el montaje y funcionamiento de la Nueva Línea 

La definición de las medidas ha tenido en cuenta tres fases: 

- Fase de diseño: siempre que se ha podido se ha incidido en el diseño del Proyecto, 

de tal forma que la alteración potencial se pueda reducir de forma significativa en 

origen. 

- Fase de proyecto: aplicación de medidas preventivas. 

- Fase de montaje: en esta fase se han definido tanto medidas preventivas, como 

medidas correctoras. 

- Fase de funcionamiento: Se han definido medidas correctoras que permitan corregir 

los efectos ambientales que la línea puede llegar a tener sobre el entorno. 

F.1 Suelos: 

- Se tendrá especial cuidado en la fase de construcción con los movimientos y tránsito 

de maquinaria pesada, que deberán limitarse a los caminos existentes.  

- Cuando sea necesario abandonar los caminos existentes para el trabajo de apertura 

de hoyos, cimentaciones e izado de apoyos, se utilizará una única vía de tránsito. 

- Se evacuarán todas las tierras sobrantes no utilizadas en rellenos, así como los 

escombros y residuos propios de las labores de montaje de la línea. Se retirarán 

bobinas y restos de conductor. 

- Se procederá a la retirada y conservación en buenas condiciones de la capa de suelo 

fértil para utilizarla posteriormente en las labores de restauración 

 La tierra vegetal retirada se almacenará en cordones longitudinales de un 

metro máximo de altura. 

- Los accesos a los puntos de apoyo no se harán en líneas de máxima pendiente. 

- La maquinaria que se vaya a utilizar durante la ejecución de las obras será revisada, 

con objeto de evitar pérdidas de lubricantes, combustibles, etc. Los cambios de 

aceites, reparaciones y lavados de maquinaria, en el supuesto de que fuera necesario 

realizarlos, se llevarán a cabo en zonas destinadas a ello, en la que no existirá riesgo 

de contaminación del suelo.  

- En caso de producirse contaminaciones se establecerá que durante este periodo, en 

caso de derrame de combustible o lubricante, se extraerá la zona afectada 

depositándose con los materiales que estén preparados para su traslado a vertedero 

autorizado. 
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F.2 Red hidrológica e hidrogeológica: 

- Un posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de tierras 

durante las obras y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte 

de sólidos a los cauces. Teniendo en cuenta esto, se considera que, durante la 

ejecución de las obras, se deberá reducir al mínimo posible la anchura de la banda de 

actuación de la maquinaria, con el fin de afectar solamente al terreno estrictamente 

necesario. 

- En todos los casos se jalonará la zona de afección, tanto en aéreo como en 

subterráneo, para reducir al máximo posible la afección en el momento de la 

realización de las obras. 

- En ningún caso se proyectará dentro del dominio público hidráulico la construcción, 

montaje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 

carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del 

Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

- Toda actuación que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, 

definida por cien metros de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce, 

deberá contar con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del 

Júcar, según establece la vigente legislación de aguas y en particular las actividades 

mencionadas en el Artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

F.3 Calidad del aire y atenuación del ruido: 

- Para reducir las emisiones de polvo se adoptarán entre otras las siguientes medidas 

preventivas: 

 Humidificación y cubrimiento de los materiales almacenados, como son el 

acopio de excedentes o de tierra vegetal, susceptibles de producir emisión 

de polvo, ya sea por la acción del viento o por cualquier otra circunstancia. 

 Riego de caminos de obra por los que transiten maquinaria y materiales en 

función de la metodología predominante. 

  Durante la construcción de la línea se limitará la velocidad por caminos a 

30 Km. /h. 

- Para disminuir la inmisión de contaminantes derivados de los gases de combustión se 

definen las siguientes medidas que deberán comprobarse durante la vigilancia 

ambiental: 

 Adecuado mantenimiento de la maquinaria de obra, reglaje de motores, etc. 

 Ubicación de zonas auxiliares lejos de las zonas habitadas. 

 Transporte de materiales por viales alejados de zonas habitadas. 

- Prevención de molestias por ruido en la fase de montaje: 

 En la fase de montaje se deberá respetar la legislación local aplicable (o en 

su defecto la legislación aplicable), frente a niveles de ruido máximos. Para 

ello se observarán las siguientes medidas: 

 Los trabajos durante la fase de obras deberán ejecutarse siempre en 

horas en las que se asegure que los ruidos y vibraciones no supongan 

molestias para las personas o la fauna silvestre. Se evitarán, en todo 

caso, los trabajos nocturnos. 
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 Señalización de control de velocidad y de limitación de niveles acústicos 

(prohibición del uso de claxon) en los núcleos de población, casas 

aisladas, y en general, en toda la zona de montaje. 

F.4 Vegetación: 

- Las cortas de arbolado se limitarán, a lo largo de todo el trazado, a los pies 

estrictamente necesarios para garantizar la seguridad de la línea. 

- En el caso de que fuese necesario podar la vegetación arbórea por superar ésta la 

altura de seguridad, se ajustará al mínimo imprescindible y se ejecutará con arreglo a 

criterios selvícolas. 

- Durante la excavación para la cimentación de los apoyos se procederá a retirar y 

conservar la capa de tierra vegetal existente. Esta medida minimiza el impacto 

ocasionado durante el montaje sobre el valor agrológico de los suelos. Se trata de la 

recogida, acopio y tratamiento de dicho suelo. El uso de este material es de gran 

importancia en las labores de revegetación, ya que es el medio óptimo para la 

reimplantación de la cubierta vegetal. Se trata de un material que contiene dicha 

materia orgánica, nutrientes, rizomas, bulbos y restos de raíces de las plantas que 

vivían sobre dicho suelo. Por último, este material puede favorecer la infiltración del 

agua, disminuyendo la escorrentía y por tanto la erosión. 

- La tierra vegetal obtenida se almacenará en montículos o cordones sin sobrepasar una 

altura máxima de 2 m, para evitar las pérdidas de sus propiedades orgánicas y bióticas. 

- El tiempo máximo de acumulación de la capa vegetal es de 6 meses, con riego 

periódico. 

- Se ha de tener también precaución en no alterar la estructura del suelo acopiado 

evitando en tal medida que éste se compacte. Por este motivo, deberá evitarse, en la 

medida de lo posible, el trasiego de maquinaria pesada sobre él, especialmente 

aquella provista de ruedas. 

- Durante el montaje, con objeto de evitar alteraciones sobre el medio natural en zonas 

situadas fuera del ámbito de las actividades de obra, se procederá a jalonar el 

perímetro de actividad de obra. Este perímetro abarcará la totalidad de elementos 

auxiliares y caminos de servicio. El jalonamiento se realizará por la línea de 

expropiación. 

- En la fase de funcionamiento, concluidas las obras de construcción se procederá 

inmediatamente a la revegetación del terreno en cuanto la estación climática resulte 

favorable. 

- La revegetación deberá lograr tanto la restauración de la cubierta vegetal como la 

protección del suelo contra la erosión. Las áreas afectadas deberán ser restauradas 

empleando como cobertura especies herbáceas, de matorral o arbustivas adecuadas 

a los distintos entornos. 

- Con objeto de asegurar una eficaz instauración de la vegetación a implantar, la capa 

de tierra vegetal a reponer en las zonas afectadas tendrá un espesor mínimo de 50 

cm. Para ello se utilizará la tierra previamente retirada y, si fuera necesario para 

alcanzar el citado espesor mínimo, se aportará tierra vegetal de similares 

características. 

- La revegetación proyectada deberá cumplir las siguientes condiciones: 
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 Se utilizarán las mismas especies autóctonas existentes en la zona antes del 

inicio de las obras 

 En todos los casos se implantará, al menos, un 50% más de la superficie de 

vegetación que haya resultado afectada. 

 La distribución de las plantaciones se realizará de tal forma que se alcance 

una composición y distribución integrada en el entorno. 

 No se dará por finalizada la restauración hasta que la cubierta vegetal sea 

densa y autosostenible, debiéndose realizar para ello las labores de 

mantenimiento y reposición que sean necesarias. 

F.5 Protección contra incendios 

Las Medidas de Prevención de Incendios a llevar a cabo son las siguientes: 

- Durante la fase de instalación de la línea eléctrica, y para evitar incendios forestales el 

Plan de Seguridad y Salud del Proyecto Técnico correspondiente a la alternativa 

aprobada, incluirá un Plan de Prevención con las medidas necesarias para evitar 

posibles incendios y medidas que permitan su pronta extinción por parte del personal 

en caso de producirse, tales como normas de prevención para los trabajadores, 

protocolos de actuación en caso de incendios, etc. 

- Así mismo, no se deberá desbrozar ni eliminar residuos vegetales en época estipulada 

de peligro de incendios. 

- Los restos procedentes de cortas y desbroces de vegetación deberán ser retirados del 

monte en el menor tiempo posible, no debiendo quedar ningún residuo en el comienzo 

de la época de peligro alto. 

- Para su eliminación mediante quema, deberá obtenerse autorización previa en el 

Servicio Territorial de Medio Ambiente, estando prohibido este medio en la época de 

peligro alto. 

- Dentro de los elementos a controlar en el desarrollo del Programa de Vigilancia 

Ambiental, deberá incluirse la comprobación de la existencia de las autorizaciones 

correspondientes relativas a las operaciones de descuaje de la vegetación natural, así 

como las referentes a la quema de restos procedentes de cortas y desbroces, en su 

caso. 

F.6 Fauna  

El Calendario de ejecución de las obras garantizará que las obras, movimientos de maquinaria 

y de tierra, se reduzcan a los mínimos imprescindibles y se realicen en los momentos en que 

menores efectos negativos produzcan sobre la fauna, cultivos, y ganado. 

F.7 Avifauna 

Los trabajos de instalación de la nueva línea se realizarán en los momentos que, de acuerdo 

con las indicaciones del Servicio Territorial de Medio Ambiente, se causen menores daños a 

la misma y, en cualquier caso, fuera de la época de nidificación de las especies afectadas. 
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F.8 Integración paisajística 

Se remodelarán convenientemente, devolviéndoles su estado inicial, todas aquellas áreas 

alteradas por las obras en general, y las zonas de instalación y montaje de los apoyos en 

particular. 

F.9 Residuos: 

Dadas las características de la línea eléctrica, no existe zona de acopio de materiales definida, 

ya que tanto apoyos como cables, aisladores, etc. Son transportados mediante camión-grúa, 

procediéndose a instalar inmediatamente los diferentes elementos que componen la línea 

eléctrica. 

En el proyecto técnico se marcarán los vertederos autorizados más cercanos, en los cuales 

se depositarán los residuos generados en la fase de montaje. 

Se comprobará que todo el personal se encuentra informado sobre las normas y 

recomendaciones para el manejo responsable de materiales y sustancias potencialmente 

contaminantes. 

Todos los residuos vegetales procedentes de podas o desbroces se retirarán y gestionarán 

adecuadamente, y en su caso, se depositarán en vertederos debidamente autorizados por el 

órgano competente de las comunidades autónomas afectadas. 

Se evacuarán todas las tierras sobrantes no utilizadas en rellenos, así como los escombros y 

residuos propios de las labores de montaje de la línea. 

Se realizará la correcta gestión de los residuos generados, de acuerdo con la tipología 

establecida. 

F.10 Infraestructuras: 

Se restituirán los servicios existentes previos a la fase de obra y que pudieran verse afectados 

por la construcción de la misma. Esta restitución implicará la reparación de los posibles daños 

de los caminos y pistas utilizados para acceder al trazado de la línea, bien de forma directa 

por el promotor, bien en forma de indemnización económica a los propietarios de las parcelas. 

F.11 Protección del medio socioeconómico: 

Se realizará una adecuada señalización durante las obras.  

La instalación de los apoyos será, preferentemente, en los bordes de las fincas, con el fin de 

no fragmentar las zonas dedicadas a la actividad agrícola, forestal y ganadera, minimizando 

los daños a la propiedad, tanto privada como pública.  
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G. PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

G.1 Responsabilidad del seguimiento: 

El cumplimiento, control y seguimiento de las medidas de vigilancia propuestas son 

responsabilidad del contratista, quien lo ejecutará con personal propio o mediante asistencia 

técnica. Para ello, nombrará Responsable Técnico que será el encargado de vigilar la correcta 

realización de las medidas expuestas. 

G.2 Programa de vigilancia de obra: 

Durante la fase de obras es necesario controlar, especialmente, que las actividades se 

desarrollan de la forma más adecuada y según se aconseja en las medidas preventivas y 

correctoras: 

Se ejercerá un control exhaustivo sobre: 

1. SUPERVISIÓN DEL TERRENO UTILIZADO PARA LA CONSTRUCCIÓN E 

IZADO DE LOS APOYOS (GEOLOGÍA Y SUELOS). Con la vigilancia y 

seguimiento de este tipo de  impactos se persiguen diferentes objetivos: 

- IDENTIFICACIÓN DE FUENTES: serán todas aquellas que puedan 

ocasionar una erosión o pérdida de suelo, por tanto, éstas se pueden 

localizar en aquellas labores que impliquen movimiento de tierras, como 

son el despeje y desbroce de todas las superficies necesarias para la 

ejecución de la obra, así como en la realización de viales y ejecución de 

vertederos. 

- VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS 

CORRECTORAS: para realizar un perfecto control de este aspecto, 

desde el punto de vista del medio ambiente, es necesario realizar una 

vigilancia detallada de todas las labores de movimiento de tierras; por lo 

que será necesario la realización de visitas periódicas a las diferentes 

zonas de montaje para poder observar directamente el cumplimiento de 

las medidas establecidas para minimizar el impacto. Las visitas deberán 

ser más frecuentes al comienzo del montaje, así como a la finalización de 

éstas. 

 

2. Control sobre el TENDIDO DE CABLES y APERTURA de ACCESOS. El 

técnico responsable del cumplimiento y control del Plan de Vigilancia pondrá 

especial atención en que se aprovechen los caminos existentes y linderos con 

el objeto de no abrir nuevos caminos de acceso evitando, de este modo, 

afecciones innecesarias.  

 

3. Control y gestión de los RESIDUOS SÓLIDOS procedentes de desmontes y 

excavaciones:  

- Se controlará que en los VERTEDEROS de obra solamente se depositen 

materiales sobrantes considerados inertes según la legislación vigente. 

- Se controlará que no se arrojen piedras y vertidos  inertes a los terrenos 

colindantes. En caso de que se detecten, el Contratista procederá  a su 

inmediata retirada. 

- Se realizarán inspecciones visuales semanales del aspecto general del 

montaje en cuanto a presencia de materiales sobrantes de obra, 

escombros, basuras, desperdicios y cualquier otro tipo de residuos 

generados, y que su almacenamiento y gestión es la prevista, 

conservándose las correspondientes facturas y/o certificados de entrega 
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de residuos al gestor Autorizado que servirán de comprobante del 

adecuado tratamiento de éstos. 

- Se comprobará que dichas zonas se encuentran perfectamente 

señalizadas y en conocimiento de todo el personal de obra. 

- En caso de detectarse posibles vertidos accidentales o vertidos 

incontrolados de materiales de desecho, se procederá a su retirada 

inmediata y a la limpieza del terreno afectado. 

- Se comprobará que se han dispuesto los sistemas de impermeabilización 

y contención de derrames de las áreas de almacenamiento de productos 

y reparación y mantenimiento de la maquinaria, así como su correcto 

diseño y construcción, en la protección y mantenimiento de la maquinaria. 

 

4. INFORMACIÓN a los TRABAJADORES de las NORMAS Y RECO-

MENDACIONES para el manejo responsable de materiales y sustancias 

potencialmente contaminantes para el entorno (aceites, combustibles, hormi-

gones) y del uso adecuado de la maquinaria para no afectar al suelo y a la 

vegetación. Además, se llevarán a cabo las adecuadas medidas de control y 

observación del tratamiento de dichos materiales y sustancias, concretamente: 

- Control y seguimiento de las posibles operaciones de DESBROCE y 

eliminación de los RESIDUOS VEGETALES que se produzcan. 

- Vigilancia en el desbroce inicial, desmontes y cualquier otro movimiento 

de tierra para minimizar el fenómeno de la erosión y evitar posibles 

inestabilidades, tanto para aquellos desmontes y terraplenes ejecutados 

y apoyo en la realización de las obras, como para los que se mantengan 

una vez concluidas las mismas. 

- En cualquier caso, el técnico responsable, prestará especial atención en 

la poda y desbroce, la cual, se limitará a lo estrictamente necesario, 

realizándose con motosierra, desbrozadora, hacha u otras herramientas 

manuales similares; debiendo prohibirse a tal fin el empleo de maquinaria 

pesada. 

- Control del acopio de la tierra vegetal, así como su posterior utilización 

en la regeneración de los caminos o cualquier superficie que sea 

necesario acondicionar. 

- Realizar observaciones en las zonas limítrofes de los puntos de montaje, 

con el fin de detectar cambios o alteraciones no consideradas en el 

presente estudio. 

 

5. Supervisión de las medidas de protección establecidas para la FAUNA:  

- En este sentido, se jalonarán y señalizará la zona de obras en el entorno 

de espacios frágiles y hasta ahora inalterados, de tal manera que se 

asegure la mínima afección a los mismos. Además, con objeto de 

asegurar el éxito reproductor de las poblaciones de fauna que habitan 

estas zonas, se vigilará el desbroce y los grandes movimientos de tierra, 

prohibiéndose durante el periodo de nidificación o cría. 

 

6. Emisión de POLVO Y RUIDOS. Las labores a vigilar serán: 

- Mantenimiento mediante riego periódico de todas las zonas de obra 

potencialmente productoras de polvo. 

- Revisiones periódicas de la maquinaria empleada en el montaje. 

- Velocidad reducida de los camiones por las pistas. 

- Supervisión de operaciones de carga-descarga y transporte de material. 
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- Cubrimiento de los materiales que se transporten. 

- OBSERVACIONES: El control y seguimiento se realizará en aquellas 

zonas de obra próximas a zonas habitadas. 

- ACTUACIÓN Y MEDIDAS COMPLEMENTARIAS: En el caso de que se 

observe una concentración elevada de polvo en el ambiente se procederá 

a la aplicación de medidas de ajuste necesarias:  

 Incremento de la humectación en superficies polvorientas. 

 Limitación de la velocidad de la maquinaria y de los camiones 

por las pistas. 

 Control de operaciones de carga-descarga y transporte de 

materiales e incluso la paralización de la fuente emisora si las 

circunstancias así lo requieren hasta que se realicen los ajustes.  

 El técnico ambiental de Obra puede requerir el lavado de 

elementos sensibles afectados. 

7. CALIDAD DEL AGUA: durante la fase de construcción merecerá un especial 

cuidado la vigilancia de vertido de residuos procedentes del parque de 

maquinaria. Para el seguimiento del impacto sobre este factor se considerarán 

los siguientes aspectos: 

- Identificación de fuentes y receptores: movimientos de tierra, en las 

proximidades de los cauces que inciden tanto en el incremento de sólidos 

disueltos y de la turbidez en el agua como en el taponamiento y/o desvío 

de cauces. 

- En esta fase se realizará la certificación de que se han aplicado las 

medidas correctoras necesarias para evitar la contaminación de cauces 

fluviales. Se deberán vigilar los movimientos de tierras para evitar que se 

produzcan modificaciones sustanciales en las redes y sistemas de 

drenaje natural. 

- Se comprobará que el entorno de los cauces ha sido jalonado de forma 

que se afecte de forma mínima tanto a la morfología del cauce, como a 

la vegetación de ribera. 

G.3 Elaboración de informes: 

Se emitirá Informe de Fin de Obra, que hará referencia, como mínimo, a todos los aspectos 

indicados en el Programa de Vigilancia de Obras. 

En caso de presentarse circunstancias o sucesos excepcionales que impliquen situaciones 

de riesgo, se emitirá Informe Especial, dando cuenta de la situación. 

G.4 Fase de funcionamiento del tendido eléctrico: 

En general, se verificará el buen estado y funcionamiento de los elementos de la Instalación, 

y se controlará si en algún momento fuera necesario adoptar algún tipo de medida correctora.  

Se desarrollarán los estudios sobre la avifauna (Censos, estudios de tránsito, estudio de 

mortandad, etc.) que la autoridad competente estime oportunos.  

Se comprobará el mantenimiento de la distancia de seguridad entre el arbolado y la línea.  

Los resultados de la Vigilancia se pondrán en todo momento en conocimiento del organismo 

ambiental competente. 
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H. CONCLUSIONES: 

De acuerdo con el artículo 45 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental y a través del presente Documento Ambiental, IBERDROLA solicita a V.I. que con 

el presente documento se dé inicio al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 

simplificada. 

Rogándoles nos sean participadas todas las indicaciones que estimen beneficiosas para una 

mayor protección y defensa ambiental. 

 

JUNIO DE 2016 

AUTORES DEL PROYECTO 
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I. PLANOS: 

1. Localización. 

2. Síntesis ambiental 
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